
DECRETO Nº 089/14 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                              Que en la parte promulgativa de la Ordenanza Nº 

2582/14, se ha consignado erróneamente el número de Decreto por el cual fue 

promulgada, lo que no constituye modificación  del texto de la referida norma; 

 
                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: MODIFICASE la parte promulgativa de la Ordenanza Nº 2582/14, 
según se indica a continuación: 

 
DONDE DICE: 
 
“DECRETO Nº 2582/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2582/14, sancionada 
por el Concejo Deliberante con fecha 26 de junio de 2014.-“ 
 
DEBE DECIR, POR SER LO CORRECTO: 
 
“DECRETO Nº 087/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2582/14, sancionada 
por el Concejo Deliberante con fecha 26 de junio de 2014.-“ 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 1 de julio  de 2014.- 

 
 


